
La Asociación 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Propiedad y órgano oficial de la Asociación ds Maestros de la provincia 

S E P U B L I C A L O S S A B A D O S 
Redacción y¡ Administración 

Calle de Rubio, 3, 3.° adonde 
se dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
E l Presidente de la Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los origi
nales. 

\ A ñ o V I Teruel 11 Mayo de 1918 N ú m . 258 

Influencia del arbolado en la 
cultura moral de los pueblos 

Con mot ivo de la fiesta del árbol en 
la que poco t iempo ha les hijos de es
ta ilustre ciudad de Teruel mostraron 
en medio de la e x p a n s i ó n y de la ale
g r í a la superior cu l tu ra que los ador
na exteriorizada y patentizada en el 
amor al arbolado, fu i movido à desli
zar m i p luma sobre el niveo papel, 
para aplaudir , desde el p e r i ó d i c o ' L A 
AsoriAciÓN, fiesta tan s i m p á t i c a y al 
mismo t iempo para demostrar que, 
como reconocen personas de elevada 
cultura y claro entendimiento, el 
amor al á r b o l no a r r a i g a r á en un pue
blo, si no se inculca ese amor a la n i 
ñez ; y el Maestrees el p r inc ipa l en
cargado a m i ver, de labor tan mer i 
tor ia , ya que yo considero esas fiestas 
como nubes de verano, que reaniman, 
refrescan y vigorizan si el amor al á r 
bol , latente en los n iños , pero que si 
no van seguidas del escaso pero lento 
y continuado roc ió de la e x p l i c a c i ó n 
y t rabajo del Maestro en la escuela, 
como los campos en el estio d e s p u é s 
de aislada tormenta, t a m b i é n el amor 
a los á r b o l e s en los n i ñ o s se seca y 
marchi ta . ; 

Desisti , entonces de mi p r o p ó s i t o , 
convencido de que m i tosco y rudo 
acento seria una nota discordante en 

aquella regocijada fiesta; pero hoy al 
pasear por la hermosa y florida vega 
a que c iñe el alegre barr io de San 
Blas, deleitando mis sentidos y po
tencias con los torrentes de belleza y 
armoniaque por doquier se descubren, 
no puedo menos de cantar todo lo a l 
to que me sea posible las d u l c í s i m a s 
y sublimes sensaciones/ que mi a lma 
experimenta. 

N o me d e t e n d r é a recordar entre 
i los saludables efectos del á r b o l , que 
! és tos ofrecen sombra y descanso, que 
I son fuentes de salud y vida , que 
I atraen parleros pajari l los a los cam

pos y abundante pesca a las frondo
sas riberas; que los á r b o l e s reclaman 
la l l u v i a , m i t i g a n él riguroso c l ima , 
retienen la fér t i l t ierra la cual absor
be las aguas embrabecidas que ellos 
mismos absorben t a m b i é n , y las no 
absorvidas las d iv iden impid iendo 
así l a f o r m a c i ó n de raudos y avasa
lladores torrentes, y apareciendo 
en cambio por su causa, m á s tarde, 
c u á n d o el cielo q u i z á njegue su l l u 
via y amague desoladora s e q u í a , man
sas y cristalinas fuentes que serpen
tean cadenciosamente y derraman 
con amor tesoros inagotables de ver
dor y vida a los feraces valles y fér
tiles c a m p i ñ a s . 

Pero el á rbo l no produce tan sólo 
estos y otros materiales efectos; yo 
amo a d e m á s al á r b o l por lo mucho 



JLA ASOCIACION 

qne cont r ibuye a despertar y f o r t i f i 
car el sentimiento de lo bello y por 
los maravillosos efectos que produce 
en la v ida del alma, en la v ida mora l 
del hombre. U n a extensa l l anura sin 
á r b o l e s me parece á r i d a y triste; un 
paisaje con á r b o l e s se me presenta 
alegre y bello, vEn el campo, lo mismo 
que en la m ú s i c a y el canto, se en
cuentra asentada como en radiante 
t rono, la belleza, los que no gustan 
de su amable c o m p a ñ í a entret ienen 
sus ratos de ocio «con distracciones y 
goces de un orden puramente mate
r i a l . ¿ S u c e d e r í a lo mismo—dice a este 
p r o p ó s i t o M r . R a v a i s s ó n — s i las cla
ses populares estuviesen en estado de 
gustar las satisfacciones de un orden 
superior que proporcionan las cosas 
bellas; si estuviesen instruidas siquie
ra fuese en escasa medida, para re
crearse con esa especie de d i v i n a y 
saludable embriaguez que producen 
por el oido y la vista las proporciones 
y la a r m o n í a ? E l hombre del pueblo, 
sobre el cual pesa con tan g ran pesa
dumbre la f a ta l idad mater ia^ no en
c o n t r a r í a el mejor a l iv io a su dura 
c o n d i c i ó n si tuviese abiertos los ojos 
para lo que Leonardo de V i n c i l l ama 
l a bellezza del mondo, si estuviese t am
b i é n l lamado a gozar del e s p e c t á c u l o 
de esas gracias que se ven repart idas 
por ese vasto mundo, y que hechas 
sensibles al c o r a z ó n , como expresaba 
Pascal, du lc i f i ca r í an m á s que nada 
sus tristezas, y m á s a ú n , le d a r í a n el 
presentimiento de mejores dest inos?» 

Pero a ú n h a y . m á s , en los á r b o l e s 
hay m á s que belleza, el á r b o l emite 
continuamente efluvios de sa luden-
vueltos confortante y vivi f icador o x í 
geno que avaloran los beneficiosos 
efectos que producen las cosas bellas 
en la voluntad y el c o r a z ó n de los 
hombres. E l aire embriagador de los 
bosques ensancha los pulmones, da 
ag i l idad a los miembros, colorea las 
meji l las , hace c i rcular con rapidez la 
sangre al rozar con nuestro cuerpo; 
infunde alientos, nos despoja del en
lu tado ropaje de la tristeza que nos 
agobia y hace renacer la paz del a l 
ma. Todos sentimos al internarnos en 

la espesura, que las pasiones se amor-
t iguan , el e sp í r i t u se t ranqui l iza , los 
sentimientos bíijos y rastreros nos 
abandonan. Parece que los á rbo les , 
t o m á n d o n o s en sus aé reos brazos, nos 
l evan tan y subl iman a las pu r í s imas 
regiones de lo alto. 

Y o m e admiro de que haya perso
nas que no sepan gustar los encantos 
que encierra un poé t i co paisaje esmaU 
tado de verdor y galanura , y com
prendo l o mucho que espera del ár
bo l no s ó l o l a Medicina, sino t a m b i é n 
la Mora l idad de los pueblos. U n n iño 
que ame y respete a los á r b o l e s , no se 
o f r ece rá j a m á s a mi mente como fu 
turo c r i m i n a l ; todo lo contrar io , un 
n i ñ o que ame y respete a los á r b o l e s , 
a m a r á y r e s p e t a r á a los brutos anima
les que son superiores al á r b o l , ama
r á y r e s p e t a r á a los hombres, sus se
mejantes, que son los seres m á s per
fectos de la c r e a c i ó n . 

Drn f ranc i sco J . Juez, 
San Blas (Teruel). 

Recogiendo opiniones 

«¡Tiene razón!» Así encabeza su rápida un 
tal «Ese» en «El Magisterio Conquense». 

Para que el lector sepa a que atenerse, quien 
tiene la razón, soy yo. O, por lo menos, me la 
da ¡ese Sr. «Ese». 

Y tal dice, porque, en un montón de prosa 
almacenada en ASOCIACIÓN, dijeque a los 
opositores aprobados sin plaza debían, por lo 
menos, conceder análogos derechos que a los 
interinos. 

Y así lo anuncié yo, no a humo de sarmien
tos, sino basando tal idea en lo mucho más di
fícil que resulta aprobar unas oposiciones, que 
haber conseguido una calamitosa interinidad en 
cualquier ciudad villa, lugar o aldea de la pe
nínsula e islas adyacentes, para desgracia de 
sus infortunados moradores, desprestigio del 
magisterio y hambre del . interino Porque, 
con quinientas del «ala», no aspirarían los se
ñores del margen a que implantáramos el «cine» 
en las Escuelas e imprimiéramos al volante del 
árbol educativo el movimiento del progreso 
patrio. 

Una millonada de gracias, distinguido «Ese», 
pero no hay de qué. Gascón y Marín opina lo 
contrario. Y con que tú y yo opinemos de otro 
modo no resolvemos «na», Pero, ¡qué caray!, 
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nos queda la satisfacción de exponer que léñe
nlos mucho más sentido común que bastantes 
de nuestros superiores. 

¡Y de ilusiones vivimos todos! 

* 
* * 

Al Sr. Sánchez Escobar le ha entrado ya un 
poco el juicio desde que forma parte de la di
rectiva. No hay mal que ciento diez y ocho anos 
dure. 

Se van a decidir por solicitar el exámen de 
los heroicos y beneméritos interinos que de 
heróicos tendremos algo (solventar el problema, 
con infinito número de incógnitas, de la vida 
con cinco reales diarios ,̂ pero de beneméritos 
ni tanto así de así. 
Es el aro que a muchos respetables compañeros 
tal vez no les «cuadrará», la ideica más que he 
mos de hacerle.Es muy justo que, así como en 
turno libre sehace selección deppositores maes 
se haga con los maestros interinos. Para todos 
no hay plazas, pues las que haya deben ser pa
ra los mejores. Todo ésto hasta el próximo 
proyecto de creación de escuelas. Porque no 
hay duda que nos crean hasta fundas para el 
«remòntoir». 

Bien por el Sr. Sánchez-Escobar. [Con tan 
poco trabajo como cuesta discurrir con la ca
beza! 

* * 

El compañero Constantino Polo protesta por 
la plaguita de maestros confecciotiados en Na
varra que se nos descuelgan por reingreso. 

Todo individuo o colectividad goza (?) un 
periodo en su vida de rumbosas granulaciones. 
El Magisterio de Aragón, Soria y Logroño está 
hoy en su época eruptiva. Le ha salido un di
vieso como para hacerle un regalo al Sr. Alba. 
El diviesito. Ese lo constituye Navarra. 

—¡Ochenta plazas en Nayarra!, por ejemplo. 
Con tal núnierito de vacantes, alguna caerá.^jY. 
luego reingreso al canto. 

Todo ésto es tan íegal como comprarse una 
carabina pero tan ilógico como pretender vivir 
en casa del vecino sin abonar el alquiler. 

* &5Í BSflBflfJí 

Mis distinguidos compañeros los opositores 
dé Zaragoza solicitan nueva elección de plazas. 

Y me pregunto: 
¿Le^ habrán anulado la primera elección? 
En cuyo casocelebro haberme quedado apro

bado sin plaza y aun fuera del segundo tercio, 

que tanto derecho tiene a plaza, según demos
tré en el pretérito número de esta revista. 

Florencio Pérez Vicente. 

PARA LA ASOCIACION 

HISTORICO 

Botón de muestra 
Hace años, siendo yo estudiante, presencié 

en un pueblo rural unos exámenes de fin de 
cur§©^ téJ ¿Gínfe^o-m •ÍÍB. mi «Qiio&m fi sap. on 

La Maestra de aquella localidad enclavada en 
la sierra, obtuvo en aquellos exámenes un triun
fo, por que era muy culta e instruida. 

• Presidía aquel hermoso y conmovedor acto, 
el digno Inspector de la provincia donde perte
necía aquel pueblo. Reunida la Junta local en 
el salón-escuela bajo la presidencia del señor 
Inspector y sentados los niños y niñas cada uno 
en el sitio designado por la señora maestra, 
hubo un niño muy listo de los más pequeños, 
que se quedó sin saber donde colocarse por 
falta de sitio—y dirigiéndose respetuosamente 
a la profesora le dijo ésta, con mucho graceja 
- señora no quepo—donde me siento... Uno de 
los señores de la Junta al oir esto, dió una riso
tada que llamó mucho la atención de los concu
rrentes, diciendo a la vez el mismo individuo 
que si se reía, era porque el muchacho, había 
dicho quepo, en vez de decir «cabo»... 

Esto hizo reir al señor Inspector y concurren
tes a aquel hermoso acto quedando aquel Sé
neca rural corrido y afrentado. 

¿Que diréis vosotros lectores míos que me 
leéis, de aquellos otros, que el señor Inspector 
en días de exámenes, entrega un libro a los in
dividuos de la Junta local, en pueblos rurales y 
lo cogen al revés? 

Creo pues que diréis [conmigo ¡Vergonzoso, 
vergonzoso! 

José S. Olcim. 

A los dQ tQOO pesetas por oposición 

Encargado, inmerecidamente, de llevar Vuestra 
representación a la Asamblea de la pasada Se
mana Santa, algo he de notificaros por mi parte 
de lo allí acontecido, si bien lo esencial ya lo 
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ya lo sabréis por la información que en este 
mismo periódico se ha hecho. 

De antemano suponía que al hablar del modo 
que exigían vuestra representación y mi propio 
sentir tendría que aguantar alguna réplica. Pero 
no fué así: al querer exponer y razonarlos prin
cipios en que fundamentaba la escala por mí a 
proponer se me sujetó por general clamoreo a 
la escueta presentación de ésta; y ¡ah del 
hombre! al expresarme en el sentido de que no 
era partidario se pidiese en e! momento y para 
los Maestros que por obra y gracia del señor 
Burell obtuvieron un buen ascenso el pasado 
año ei sueldo de 1.500 pesetas por el perjui 
ció que a nosotros ha de irrogarnos tal preten -
sión—, sino que entendía que el sueldo de los 
Maestros debía de estar en relación con sus 
méritos, a cuyo efecto haría un poco de histo
ria profesional, una brutal y de muchos incons
ciente protesta ahogó mis últimas palabras. 
Hubo Maestro que me tildó de pesimista al de
cir que yo juzgaba inconseguible para este año 
el sueldo mínimo de 1.500 pesetas^ y a pocos 
debió de saber bien el que antepusiera mi inte 
rés y el de mis representados al de los compa
ñeros que sin o/w^/Azr consideran muy justa su 
equiparación cou los de la octava categoría. No 
hallando eco mis palabras en la Asambléa, al 
tiempo emplacé por testigo y juez de mis ase
veraciones. Que julio no me dé la razón es 
preciso. 

A continuación de hablar yo, lo hizo el muy 
digno representante de esta provincia en la «Na
cional», Sr. Fatás, quien propuso la escala de 
sueldos que se aprobó y que a todos nos entu
siasma. ¿Es de fácil consecución para el mô -
mentó?... 

Hoy ya todos estamos obligados a defender
la. Hagámosnos todos, todos asociados de la 
«Nacional», y así lograremos infundir lo que 
hasta hoy no puámos: simpatía y respeto. 

La voz unánime de 26.253 profesores hará 
qüe nuestra Permanente pueda presentarse en 
lo sucesivo con entereza ante la Superioridad! 

José Francisco Coderqae. 
Monreal de Ariza. 

NOTA.—Se presentó la instancia solicitan
do nuestra inclusión nominal en la a a categoría 
y verbalmente y después en carta se han recibi
do impresiones bastante satisfactorias de altos 
personajes. 

En otro número daré cuenta de! dinero reco 
gido y del gastado. 

Asociación del Magisterio 
del partido de Alcañiz 

En cumplimiento a lo acordado por esta Aso
ciación en la reunión celebrada el día 28 de ma
yo del pasado año, se convoca a todos los se
ñores Maestros asociados a junta general, para 
el dia 20 del actual, segundo día de Pascua, a 
las once de la mañana en el local de la escuela 
de niños del Carmen de esta ciudad, para dis
cutir y aprobar las bases del Reglamenlo por el 
que ha de regirse, y de su ingreso en la Aso
ciación Nacional del Magisterio Primario. 

Recomiendo con sumo interés, la puntual 
asistencia de todos los asociados, y aquellos 
que, por causas agenas a su voluntad, no pudie
ran asistir, se servirán autorizar por escrito a 
otro que los represente. 

Alcañiz 3 de mayo de 1918.—El Presidente, 
Teodoro Rubio 

Sección oficial 
R E A L ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por varios maestros propietarios de 
escuelas nacionales de Valencia, solicitando 
que se deje sin efecto la orden de 4 de febrero 
último, que negó a los maestros que sirven en 
propiedad escuelas nacionales derecho a tomar 
parte en oposiciones a ingreso en el Magisterio 
nacional. 

Considerando que los fundamentos de dicha 
orden, que son aplicación de los artículos 1.°, 
5.°, 61 y 65 del Estatuto general del Magisterio, 
en cuanto prescribe en general que las oposi
ciones sólo se convocan para el ingreso en el 
Magisterio y que las escuelas sólo se proveen 
entre propietarios por los medios generales de 
concursillo y el concurso general de traslado y 
los especiales establecidos subsisten con toda 
su eficacia, como asimismo el relativo a Ja ne
cesidad de evitar que los maestros dejen la en
señanza que les está confiada para asistirá 
oposiciones con el sólo objeto de adquirir un 
derecho a futuras Vacantes determinadas. 

Considerando, no obstante, que los primeros 
fundamentos de orden legal expuestos en el 
considerando anterior no conservan su fuerza 
en cuanto en la convocatoria de las oposiciones 
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se han incluido escuelas de nueva creación, 
porque éstas, por su carácter determinado, pue
den dar lugar a la presentación de opositores 
para alcanzar su destino a poblaciones más im
portantes en escuelas que no han de anunciarse 
<n¡ a concursillo ni a concurso de traslado. 

Considerando que cuantas concesiones se 
hagan en el sentido de facilitar esta mejora de 
destino de los maestros propietarios han de 
efectuarse sin perjuicio de la enseñanza de los 
pueblos donde prestan sus servicios. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner: 

1.0 Que se declare con -carácter general que 
cuando en una convocatoria de oposiciones a 
ingreso en el Magisterio nacional se incluyan 
escuelas de nueva creación, puedan ser admití-
dos los maestros propietarios. 

2. ° Que no lo serán en el caso de que no 
estén comprendidas en el anuncio tales escue
las de nueva creación. 

3. ° Que por esa Dirección general se adop
ten las medidas necesarias para editar, las con
secuencias que para la enseñanza pudiera tener 
en otro caso esta medida de caráter general. 

Pe Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 11 de abril de 1918 

A L B A . 
Señor Director general de primera enseñanza 

(Gaceta de Madrid de 21 de abril de 1918.) 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

En cumplimiento de lo prevenido en Ta Real 
orden dictada con fecha 18 de mayo de 1815, 
-que reglamenta la provisión de las escuelas de 
la provincia de Navarra, conforma a lo dispues
to en Real decreto de 8 de abril anterior, este 
Kectorado convoca a concurso de traslado para 
la provisión de las escuelas que a la sazón se 
hallan vacantes en aquella provincia, y son las 
siguientes: 

MAESTROS 

Aibar, Arangurm Artozqui. Burgui, Garde, 
Mumarte de Reta, Noaín. Ardáis, Eslava.,.-En-

>guí, Izco, Ardanaz de Izagaondoá, Isalzu, Ola-
verrí, Roncat Sangüesa Urroz, Ur^ainqui. Uz-
tarroz. Estella, Estella Arbeiza, Artaza, Barin-
dano, Escala indaire y Arróniz. 

Artazu, Clrauqui. Dicastillo, Espronceda, 
Urdanaz, Qarisoaín, Quembe, Gastiaín, Lapo-
blación, Lodosa, Los \rcos, Murillo de Yurri, 

Ubajo, Ganuza, Nazar, Arizaleta Azcona, Bea 
cín, Iruñeta, Zumena'n, Andosilla, Pamplona 
(auxiliaría de la graduada), Añezcár, Arizu, Bu-
rutaín, Esaín, Añorbe, Uztegui , Ecay, Zuazu 

; y Arbizu. 
Arruazu. Irurita (patronato), Ciordia, Astraín, 

Guendulaín, Undiano, Echauri, Goizueta, Echa-
lezu, Ochori, Baizunce, Azpúriz, Errazquin, 
Qorriti, Lesaca, Tirapu. Yanci, Fracheta, Mu
rillo el Fruto, Eehagüe, San Martín de Unx, Fu
nes, Tudela, Corella, CorellaValtierra y Buñuel 

MAESTRAS 

Zulueta, Güesa, Leache, Liédana, Meoz. Na-
vascués, Napal, Roncal, Sainés, Artáiz, Adoaín, 
Imnozqui, Rípodas, San \ Ícente, Abaigar, Ar-
tabrá, Aras, Arróniz, Aizpún, Goñi, Muriani de 
Guesalaz, Vidaurre, Galbarra, Viloria y Lerín 
(auxiliaría). 

Lodosa, Lodosa, Asarta, Mués, Lezanú, Vi
llanueva de Yerri, Gainza, Yabeu, Arrayoz, Ci-
zur (mayor), Unanna, Goizueta, Anoz Lete, 
Añorbe, Amuz Irribas, Yanci, Benegorri, Léoz, 
Solchaga, Murillo de Fruto, Pitillas^ Buñuel, 
Fitero, Monteagudo y Villafranca (ésta pendien 
te de concursillo). 

j endrán derecho a solicitar todos los maes
tros que figuren o tengan reconocido el dere
cho a figurar en el Escalafón. 

Los que deseen tomar parte en este concur
so lo solicitarán en instancia dirigida al Sr. Di
rector general de Primera enseñanza, que de
berán remitir al Jefe de la Sección administra
tiva de la citada provincia en el plazo de veinte 
días, contados desde la publicación de este 
anunció en la Gaceta de Madrid. 

Al margen de la instancia harán constar la 
categoría y número que tienen en el Escalafón 
general, y los que hubieren Variado de categoría 
desde la publicación de éste, o no figurasen en 
él por haber ingresado con posterioridad, acom
pañarán hoja de servicios. 

Este concursó se tramitará y resolverá con
forme a las prescripciones 4.*, 5.', 6." y 7.a de 
la Real orden de 18 de mayo de 1914. 

Zaragoza 18 de abril de 1918.—El Rector, 
Ricardo Rayo Vitlanova. 

(Gaceta 24 abril). 

Oposiciones restringidas 

Se anuncian, por oposición restringida, las 
siguientes plazas de 3.000 y 2.000 pesetas, en 
maestros y maestras. 
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Maestros: de 3.000, dos plazas; de 2000 die
cinueve plazas. 

Maestras: de 3.000, tres plazas; de 2.0C0, ca
torce plazas. 

Estas oposiciones se ajustarán al Estatuto. 
Podrán tornar parte en ellas con derecho a pla
zas de 3 000, los maestros y maestras que cuen 
ten tres años de servicios en 2.500 y 2.000 pe-
setas^ en la fecha de publicación de este anun
cio, y con derecho a las de 2.000 todos los que 
sirvan en propiedad. Todos deberán presentar 
sus instancias èn las Secciones de la provincia 
donde sirven, en el término de quince días a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, teniendo presente que las que se re
ciban directamente en el Ministerio, quedarán 
sin curso, con arreglo al artículo 158 del Esta
tuto. Se advierte que las plazas anunciadas, no 
están vacantes en la actualidad, sino que sólo 
son de futuros aspirantes a ocuparlas que ocu
paran en lo sucesivo, correspondientes a oposi-
cMto. • SOÍT/. , vei^üsíoO . ^nmv \:.. (to^em) 

Las Secciones organizarán las instancias re
cibidas por orden riguroso del Escalafón y re
lacionadas con separación las de 3.000 y 2.000 
pesetas, haciendo constar en las primeras, si 
no acompañan la hoja de servicios, el tiempo 
de servicios que cuentan en las categorías que 
determina el art. 48 del Estatuto, elevándolas 
a la Dirección. 

N O T I C I A S 
Oficio laudatorio 

Le fué concedido en la visita ordinaria verifi
cada por el Sr. Inspector de primera enseñanza 
de la segunda zona, a nuestros queridos amigos 
D. Zacarías Talayero y doña Ana Alcarraz, 
Maestros de Barrachina, por los excelentes re
sultados que ofrece la enseñanza en las escue
las de su dirección y para que les sirva de estí
mulo y premio, en la buena obra de cultura. 

Enhorabuena. 

D. Adolfo Gresa, de Aliaga, D. Juan Sanz, 
de Cediillas, y D. Tirso Ventura, de Ojos-Ne
gros, reclaman contra ías propuestas del con
curso de ingreso entre interinos con derecho a 
propiedad. O 'v 
Oposiolonos tod „F: 

Ayer tarde dieron principio en la Escuela 
Normal de Maestras de esta capital, los ejerci

cios de oposición para proveer plazas del Es> 
calafón general del Magisterio correspondientes, 
a esta provincia. 
ClasIflcaGlón 

La Junta Central de Derechos pasivos comu
nica la clasificación del Maestro jubilado don 
Raimundo Anón. 
S u b v a n o l é n 

Se concede una subvención de 2.000 pesetas 
a la Junta administrativa de las Cantinas esco
lares de esta capital. 
Jubi lac ión 

Ha sido jubilado nuestro distinguido amigo e 
ilustrado Maestro nacional de TorreVelilla don 
Juan Morera Vallés. 

¡Profesor! ¿quieres triunfa? 
¡Muchacho! ¿quieres saber? 
¡Librero! ¿quieres medrar? .. 
¿Quieres, maestro, ensenar? 
Comprad libros de S O L E R . 

Los que anhelan progresar 
lo mejor han de escoger. 
No uséis libros al azar... 
hay que pedir y adoptar, 
S O L E R y siempre S O L E R . 

De venta en todas las librerías. 

Llcecncla 
El limo. Sr. Rector de Zaragoza concede 30 

días de licencia a la Maestra interina de Torri
jas doña Magdalena ibáñez. 

Obituario 
El día 30 de abril último dejó de existir en el 

pueblo de Luco de Jiloca el Maestro jubilado 
de dicho pueblo D. Andrés Cebollada Bellov 
cuya-muerte constituye perdurable duelo para 
la amante compañera de su vida doña Isabel. 
Hernández, para sus hijos D. Antonio, laborio
so Maestro de Alcaine; Sor María Presentación 
Religiosa Carmelita, D. Franaisco, doña Flo
rentina y D. José y demás parientes. 

El finado gozaba de grandes y merecidas sim
patías entre sus numerosos discípulos y conve
cinos que sienten hondamente esta desgracia-
que les priva de los consejos de un excelente 
amigo, laborioso en su profesión y noble por 
sus sentimientos. 

Enviamos a la desconsolada esposa, hijos y 
demás familia la sincera expresión de nuestro 
pésame más sentido, deseando que la resigna.; 
ción cristiana pueda mitigar el justo doíor que 
les embarga. _ * • ' .' í ¡ 

R . I. P. 



Gonourmagoneralda i r a alado 
En el próximo número publicaremos,—por lo 

que a los Maestros turolenses respectarla pro 
puesta del concurso general de traslado corres
pondiente al año 1917. 
Oaaaa 

Por haber tomado posesión de la escuela na
cional de niños de Barbués (Huesca), cesó en 
la dé Campos el Maestro propietario D. Vicente 
Viñas; y como interino en una de Valderrobres 
D. Francisco Castro, por haber cumplido el pro 
pietario su compromiso militar. 
SollcHud 

D. Augusto García, Maestro de Cutanda, ele
va instancia reclamando contra la corrida de es 
calas dada con arreglo a la Real orden de 5 de 
abril último. 
Poaamíón 

El día 25 del mes pasado se' pasesionó con 
carácter de interina, de la escuela de nueva 
aeaclón de niñas de Las Planas, (Castellote), 
la Maestra doña Eulalia Clavero. 
Licencia 
. La solicita para verificar examen de ingreso 

en la Escuela Superior del Magisterio, nuestro 
buen compañero D. Teodoro Causé, Maestro 
de Samper de Calanda. 
L a Inapecc lón 

Se proyecta aumentar cuarenta plazas de 
Inspectores de primera enseñanza. 
Vacantaa á opoalclon 

El Rectorado del Distrito Universitario recla
ma de la Sección administrativa de esta provin
cia relación de vacantes para proveer entre los 
opositores aprobados sin plaza en las última
mente celebradas en Zaragoza. Para proveer en 
Maestro se indica la de niñas de Mazaleón, y 
en maestra la de Las Planas (Castellote). 
Renuncia 

Se admite la presentada por doña Pilar Escri-
• che Tarín Maestra interinada Blesa, fundán
dola en votivos de salud. 
Aniecedeniaa profesionales 

El Inspector Jefe de Alicante pide anteceden
tes profesionales de los Maestros qu? fueron de 
Alfambra, Alloza e Iglesuela del Cid, D Juan 
Francisco Monzón, D. Braulio Asensio y don 
Adrián Agost. 
Titules proleslonales 

Se encuentran en la Sección de Instrucción 
pública y a disposición de los interesados los 
títulos de Farmacéutico de O.José FeliúFus-

ter, de más de las Matas, y de \ eterinario de 
D. Federico Navarro, de üaudiel. (Castellón de 
la Plana). 

OorrGspondQncia particular 

El Villarejo.—D. M. M.—Se recibió en la Ins
pección oficio de esa Junta local. Mi enhora
buena por su propuesta para Terriente. 

Alforque (Zaragoza).—Doña F . C . —Le escribí; 
pero ayer me remitieron de Aliaga su partida 
legalizada, y hoy queda todo resuelto. 

l a Cerollera.—Doña C . S.-Remitidos los do
cumentos que recogí en la Sección; dígame 
si los recibió. 

Cañada de Benatanduz.—D. F . A.—Enhora
buena por su propuesta para Tronchón: se 
publicará su artículo. 

Lagueruela. - D. J . R.—Remitidos números 
que me pide, y siempre a sus órdenes. 

La Iglesuela del Cid.—D. V. G. —Mi sincera 
felicitación y cumplidos tus encargos. 

Milagro (Navarra).—Doña A. G.—Le escribo 
por correo. 

Alcañiz.—D. T . R.—Publicada convocatoria, 
escribo correo y remito encargo. 

Valencia.—D. A. U.—Gestiono su asunto y 
contestaré a su carta. 

Valencià.—D. F. P.—Publicado artículo. Mu
cha suerte y un abrazo. 

Ejulve. ^ D . J . P.-—Cumpliré sus encargos y le 
remitiré recibo. 

Valdelinares.—D. L . S.—Con esta fecha con
testo su carta. Mi afectuoso saludo. 

Calaceite.—Doña A. S.—Con sumo placer con 
testo a sus preguntas en carta particular. 

La Rambla. -Doña B. P. Idem ídem 
Más de las Matas.-D. V. G.—-Haré cuanto 

esté de mi parte y celebraré tu pronto y total 
restablecimiento. Escribo correo. 

Tarragona.—D. S. S. i.—Cumplo gustoso el 
encargo de nuestro buen amigo Sr. Sabino.-

Cabra de Mora. D. J . B.—-Matriculados nues 
tros medios Bachilleres. Saludos de familia a 
familia y hasta el verano. 

Barrachina. -Doña A. A. y D. C. T.—Cumpli
do encargo; y mi sincera felicitación. 

Aliaga.-D. A. G.—Remitida tu instancia a 
Madrid. 



8 L A ASDCIAC10ÍÏ 

J . flrsenio Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de 1* enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan èn Venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, \as de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de. D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; ( l ft y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.* parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
pub'icaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
gorrcdor golegíado de gomercio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú* 
titeos. 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2 .° 

* T E R U E L * 

LIBRERIA E S C O L A R 
D E 

(Maestro de Sección de la graduada) 
galle fon foan 44 y 46, bajo, feruel 

Libros de y 2.",enseñanza—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli 
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . POO 
Idem elemental. . 2t00 
Idem m e d i o . . . . . . . . . . . S'òo 
Idem superior 540G 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de está-
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.- Librería Escolar de 
Castel lano—TERUEL. 

Ammmién 
R e v i s t a r e Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: 

glfeccíón 9 gldmfnistracicti: gublo 3, 3,° 

Precios suscripción 

Al año. 7 pías, 
Al semestre. . . 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

glnundos á precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Instiruto 7 

L A A S O C I A C I O M 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 

( T E R U E L ) 

S r — Maestro:., de 


